
 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios 
 

 
 
 
Don Juan Carlos I, 
Rey de España. 
 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 
 
El Artículo 51 de la Constitución de 27 de diciembre de 1978 establece que los poderes 
públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos. Asimismo promoverán su información y educación, fomentarán sus organizaciones y 
las oirán en las cuestiones que puedan afectarles. 
 
Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato constitucional, la presente Ley, para cuya 
redacción se han contemplado los principios y directrices vigentes en esta materia en la 
Comunidad Económica Europea, aspira a dotar a los consumidores y usuarios de un 
instrumento legal de protección y defensa, que no excluye ni suplanta otras actuaciones y 
desarrollos normativos derivados de ámbitos competenciales cercanos o conexos, tales como 
la legislación mercantil, penal o procesal y las normas sobre seguridad industrial, higiene y 
salud pública, ordenación de la producción y comercio interior. 
 
Los objetivos de la Ley se concretan en: 
 
Establecer, sobre bases firmes y directas, los procedimientos eficaces para la defensa de los 
consumidores y usuarios. 
 
Disponer del marco legal adecuado para favorecer un desarrollo óptimo del movimiento 
asociativo en este campo. 
 
Declarar los principios, criterios, obligaciones y derechos que configuran la defensa de los 
consumidores y usuarios y que, en el ámbito de sus competencias, habrán de ser tenidos en 
cuenta por los poderes públicos en las actuaciones y desarrollos normativos futuros, en el 
marco de la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional. 
 
CAPÍTULO I. 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
Artículo Primero. 
 
1. En desarrollo del Artículo 51.1 y 2 de la Constitución, esta Ley tiene por objeto la defensa de 
los consumidores y usuarios, lo que, de acuerdo con el Artículo 53.3 de la misma tiene el 
carácter de principio general informador del Ordenamiento jurídico. 
 
En todo caso la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del sistema 
económico diseñado en los Artículos 38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo establecido 
en el Artículo 139. 
 
2. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que 
adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, 
productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o 
privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden. 
 
3. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin 



de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a 
terceros. 
 
Artículo Segundo. 
 
1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios: 
 
La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 
 
La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a la 
inclusión de clásulas abusivas en los contratos. 
 
La indemnización o reparación de los daños y perjuicios sufridos. 
 
La información correcta sobre los diferentes productos o servicios y la educación y divulgación, 
para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute. 
 
La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, 
todo ello a través de las asociaciones, agrupaciones o confederaciones de consumidores y 
usuarios legalmente constituidas. 
 
La presión jurídica, administrativa y técnica en las situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión. 
 
2. Los derechos de los consumidores y usuarios serán protegidos prioritariamente cuando 
guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado. 
 
3. La renuncia previa de los derechos que esta Ley reconoce a los consumidores y usuarios en 
la adquisición y utilización de bienes o servicios es nula. 
 
Asimismo son nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, de conformidad con el Artículo 
6 del Código Civil. 
 
CAPÍTULO II. 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD 
Artículo Tercero. 
 
1. Los productos, actividades y servicios puestos en el mercado a DISPOSICIÓN de los 
consumidores o usuarios, no implicarán riesgos para su salud o seguridad, salvo los usual o 
reglamentariamente admitidos en condiciones normales y previsibles de utilización. 
 
2. Con carácter general, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los 
bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza y de las personas a las que van destinados, 
deben ser puestos en conocimiento previo de los consumidores o usuarios por medios 
apropiados, conforme a lo indicado en el Artículo 13.f. 
 
Artículo Cuarto. 
 
1. Los reglamentos reguladores de los diferentes productos, actividades o servicios 
determinarán al menos: 
 
Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones. 
 
Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba 
atenderlas. 
 
Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y comercialización, 
permitidos, sujetos a autorización previa o prohibidos. 



 
Las listas positivas de aditivos autorizadas y revisadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 
 
El etiquetado, presentación y publicidad. 
 
Las condiciones y requisitos técnicos de distribución, almacenamiento, comercialización, 
suministro, importación y exportación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación arancelaria 
y en la reguladora del comercio exterior. 
 
Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección. 
 
Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones. 
 
El régimen de autorización, registro y revisión. 
 
2. Los fertilizantes, plaguicidas y todos los Artículos que en su composición lleven sustancias 
tóxicas, cáusticas, corrosivas o abrasivas deberán ir envasados con las debidas garantías y 
llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su manipulación. 
 
3. Los extremos citados podrán ser objeto de codificación mediante normas comunes o 
generales, especialmente en materia de aditivos, productos tóxicos, material envasado, 
etiquetado, almacenaje, transporte y suministro, tomas de muestras, métodos de análisis, 
registro, inspección, responsabilidad y régimen sancionador. 
 
Artículo Quinto. 
 
1. Para la protección de la salud y seguridad física de los consumidores y usuarios se regulará 
la importación, producción, transformación, almacenamiento, transporte, distribución y uso de 
los bienes y servicios, así como su control, vigilancia e inspección, en especial para los bienes 
de primera necesidad. 
 
2. En todo caso, y como garantía de la salud y seguridad de las personas, se observará: 
 
La prohibición de utilizar cualquier aditivo que no figure expresamente citado en las listas 
positivas autorizadas y publicadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo y siempre teniendo 
en cuenta la forma, límites y condiciones que allí se establezcan. Dichas listas serán 
permanentemente revisables por razones de salud pública o interés sanitario, sin que, por 
tanto, generen ningún tipo de derecho adquirido. 
 
La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o prohibidos, 
en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o transporte de 
alimentos o bebidas. 
 
Las exigencias de control de los productos tóxicos o venenosos incluidos los resultantes de 
mezclas y otras manipulaciones industriales, de forma que pueda comprobarse con rapidez y 
eficacia su origen, distribución, destino y utilización. 
 
La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, distribución 
o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores en establecimientos 
comerciales autorizados para venta al público. 
 
Reglamentariamente, se regulará el régimen de autorización de ventas directas a domicilio que 
vengan siendo tradicionalmente practicadas en determinadas zonas del territorio nacional. 
 
El cumplimiento de la normativa que establezcan las Corporaciones Locales o, en su caso, las 
Comunidades Autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá efectuarse 
la venta ambulante de bebidas y alimentos. 
 



La prohibición de venta o suministro de alimentos envasados, cuando no conste en los 
envases, etiquetas, rótulos, cierres o precintos, el número del Registro general sanitario de 
alimentos, en la forma reglamentariamente establecida. 
 
La obligación de retirar o suspender, mediante procedimientos eficaces cualquier producto o 
servicio que no se ajuste a las condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra 
causa, suponga un riesgo previsible para la salud o seguridad de las personas. 
 
La prohibición de importar Artículos que no cumplan lo establecido en la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen. 
 
Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a la 
seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los servicios 
de reparación y mantenimiento. 
 
La prohibición de utilizar en la construcción de viviendas y locales de uso público materiales y 
demás elementos susceptibles de generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. 
 
La obligación de que las especialidades farmacéuticas se presenten envasadas y cerradas con 
sistemas apropiados, aportando en sus envases o prospectos información sobre composición, 
indicaciones y efectos adversos, modo de empleo y caducidad de suerte que los profesionales 
sanitarios sean convenientemente informados y se garantice la seguridad, especialmente de la 
infancia, y se promueva la salud de los ciudadanos. 
 
Artículo Sexto. 
 
Los poderes públicos, directamente o en colaboración con las organizaciones de consumidores 
o usuarios, organizarán, en el ámbito de sus competencias, campañas o actuaciones 
programadas de control de calidad, especialmente en relación con los siguientes productos y 
servicios: 
 
Los de uso o consumo común, ordinario y generalizado. 
 
Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios estadísticos o epidemiológicos. 
 
Los que sean objeto de reclamaciones o quejas, de las que razonablemente se deduzcan las 
situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión a que se refiere el Artículo 23.e. 
 
Los que sean objeto de programas específicos de investigación. 
 
Aquellos otros que, en razón de su régimen o proceso de producción y comercialización, 
puedan ser mas fácilmente objeto de fraude o adulteración. 
 
CAPÍTULO III. 
PROTECCIÓN DE LOS INTERESES ECONÓMICOS Y SOCIALES 
Artículo Séptimo. 
 
Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta Ley, aplicándose además lo previsto en las 
normas civiles y mercantiles y en las que regulan el comercio exterior e interior y el régimen de 
autorización de cada producto o servicio. 
 
Artículo Octavo. 
 
1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a su 
naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en 
las disposiciones sobre publicidad y de acuerdo con el principio de conformidad con el contrato 
regulado en su legislación específica. Su contenido, las prestaciones propias de cada producto 
o servicio y las condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los consumidores y 



usuarios, aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o 
comprobante recibido. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese 
cláusulas más beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o 
publicidad. 
 
3. La oferta, promoción y publicidad falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, 
será perseguida y sancionada como fraude. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, 
estarán legitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos administrativos tendentes a 
hacerla cesar. 
 
Artículo Noveno. 
 
La utilización de concursos, sorteos, regalos, vales premio o similares, como métodos 
vinculados a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios, será 
objeto de regulación específica, fijando los casos, forma, garantías y efectos correspondientes. 
 
Artículo Décimo. 
 
1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que se apliquen a la oferta o promoción de 
productos o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente relativas a tales productos 
o servicios, incluidos los que faciliten las Administraciones públicas y las entidades y empresas 
de ellas dependientes, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa, sin 
reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión 
del contrato, y a los que, en todo caso, deberán hacerse referencia expresa en el documento 
contractual. 
 
Entrega, salvo renuncia expresa del interesado, de recibo justificante, copia o documento 
acreditativo de la operación, o en su caso, de presupuesto debidamente explicado. 
 
Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo caso 
excluye la utilización de cláusulas abusivas. 
 
2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la interpretación más 
favorable para el consumidor. 
 
3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones generales, conforme a la Ley sobre 
Condiciones Generales de la Contratación, quedarán también sometidas a las prescripciones 
de ésta. 
 
4. Los convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se refiere este Artículo serán 
eficaces si, además de reunir los requisitos que para su validez exigen las leyes, resultan 
claros y explícitos. La negativa del consumidor o usuario a someterse a un sistema arbitral 
distinto del previsto en el Artículo 31 de esta Ley no podrá impedir por sí misma la celebración 
del contrato principal. 
 
5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o 
concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las 
Administraciones públicas competentes, cuando así se disponga como requisito de validez y 
con independencia de la consulta prevista en el Artículo 22 de esta Ley. Todo ello sin perjuicio 
de su sometimiento a las disposiciones generales de esta Ley. 
 
6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de 
sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos contratos o negocios 
jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en 
sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales. 
 



Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, 
en el ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los 
consumidores en los asuntos propios de su especialidad y competencia. 
 
Artículo Décimo bis. 
 
1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas 
individualmente que en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del 
consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se 
deriven del contrato. En todo caso se considerarán cláusulas abusivas los supuestos de 
estipulaciones que se relacionan en la DISPOSICIÓN adicional primera de la presente Ley. 
 
El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan 
negociado individualmente no excluirá la aplicación de este Artículo al resto del contrato. 
 
El profesional que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, 
asumirá la carga de la prueba. 
 
El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los 
bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias concurrentes en 
el momento de su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato o de otro del 
que éste dependa. 
 
2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas, condiciones y 
estipulaciones en las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del contrato afectada por la 
nulidad se integrará con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 1258 del Código Civil. A estos 
efectos el Juez que declara la nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato y dispondrá de 
facultades moderadoras respecto de los derechos y obligaciones de las partes, cuando 
subsista el contrato, y de las consecuencias de su ineficacia en caso de perjuicio apreciable 
para el consumidor o usuario. Sólo cuando las cláusulas subsistentes determinen una situación 
no equitativa en la posición de las partes que no pueda ser subsanada podrá declarar la 
ineficacia del contrato. 
 
3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas serán 
aplicables, cualquiera que sea la Ley que las partes hayan elegido para regir el contrato, en los 
términos previstos en el Artículo 5 del Convenio de Roma de 1980, sobre la Ley aplicable a las 
obligaciones contractuales. 
 
Artículo Décimo ter. 
 
1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de cláusulas abusivas que lesionen 
intereses colectivos e intereses difusos de los consumidores y usuarios podrá ejercitarse la 
acción de cesación. 
 
2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar 
en la utilización o en la recomendación de utilización de dichas cláusulas y a prohibir la 
reiteración futura de dichas conductas. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la 
realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si 
existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 
 
3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación: 
 
El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores. 
 
Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en esta 
Ley o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores. 
 
El Ministerio Fiscal. 



 
Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la 
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén 
habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas. 
 
Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción. 
 
Todas las entidades citadas en este Artículo podrán personarse en los procesos promovidos 
por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que 
representan. 
 
Artículo Décimo quáter. 
 
1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de la 
Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publicada en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas. 
 
El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su 
denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará traslado de 
esa notificación al Instituto Nacional del Consumo. 
 
2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de Consumidores y 
Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, debiendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la incorporación a dicha lista. 
 
El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su 
denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo. 
 
Artículo Undécimo. 
 
1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución 
que se establezca en los contratos deberá permitir que el consumidor o usuario se asegure de 
la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del producto o servicio pueda 
reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las garantías 
de calidad o nivel de prestación, y obtener la devolución equitativa del precio de mercado del 
producto o servicio, total o parcialmente, en caso de incumplimiento. 
 
2. En relación con los bienes de naturaleza duradera, el productor o suministrador deberá 
entregar una garantía que, formalizada por escrito, expresará necesariamente: 
 
El objeto sobre el que recaiga la garantía. 
 
El garante. 
 
El titular de la garantía. 
 
Los derechos del titular de la garantía. 
 
El plazo de duración de la garantía. 
 
3. Durante el período de vigencia de la garantía, el titular de la misma tendrá derecho como 
mínimo a: 
 



La reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de los daños y perjuicios 
por ellos ocasionados. 
 
En los supuestos en que la reparación efectuada no fuera satisfactoria y el objeto no revistiese 
las condiciones óptimas para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de la garantía 
tendrá derecho a la sustitución del objeto adquirido por otro de idénticas características o a la 
devolución del precio pagado. 
 
4. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos al aplicarlos en las reparaciones y 
cargar por mano de obra, traslado o visita cantidades superiores a los costes medios estimados 
en cada sector, debiendo diferenciarse en la factura los distintos conceptos. La lista de precios 
de los repuestos deberá estar a DISPOSICIÓN del público. 
 
5. En los bienes de naturaleza duradera, el consumidor o usuario tendrá derecho a un 
adecuado servicio técnico, y a la existencia de repuestos durante un plazo determinado. 
 
Artículo Duodécimo. 
 
No se podrá hacer obligatoria la comparecencia personal del consumidor o usuario para 
realizar cobros, pagos o trámites similares. 
 
CAPÍTULO IV. 
DERECHO A LA INFORMACIÓN 
Artículo Decimotercero. 
 
1. Los bienes, productos y, en su caso, los servicios puestos a DISPOSICIÓN de los 
consumidores y usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva 
una información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, y al menos 
sobre las siguientes: 
 
Origen, naturaleza, composición y finalidad. 
 
Aditivos autorizados que, en su caso, lleven incorporados. 
 
Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial si la tienen. 
 
Precio completo o presupuesto, en su caso, y condiciones jurídicas y económicas de 
adquisición o utilización, indicando con claridad y de manera diferenciada el precio del producto 
o servicio y el importe de los incrementos o descuentos, en su caso, y de los costes adicionales 
por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento o similares. 
 


